
 
 

Reunión Junta Directiva de 18 de marzo de 2020  
 

 
Orden del día: 
 
1.- Lectura del acta de la reunión anterior y su aprobación si procede. 
2.- Situación del Club y trabajadores tras la declaración del Estado de Alarma. 
3.- Ruegos y preguntas. 
 
 

 
Acuerdos: 
 
1.- Se aprueba el acta de la reunión anterior de la Junta directiva de fecha 20 
de enero de 2020 
 
2.- Tras la nueva situación creada tras el Estado de Alama y siguiendo las 
recomendaciones de la asesoría, el Club permanecerá cerrado al público (ya 
lo está desde el pasado viernes 13 de marzo. Sólo trabajarán los empleados 
de mantenimiento y Gerencia; al resto se les aplicará el ERTE ya que la 
actividad normal del Club está dentro de las que debe cancelarse. 
 
Al respecto se acuerda realizar un Comunicado donde se apliquen los 
acuerdos adoptados e informando también del tema económico, respecto a la 
continuidad del pago de las cuotas mensuales. 
 
 


